
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Especial - Filiación extramatrimonial - 

Demandante Erica Fernanda Rincón Daza 

Demandado Jorge tulio García Jaramillo y Olga Lucia 
Lopez Idarraga, herederos determinados de 
Rubén Darío García Lopez y herederos 
indeterminados del mismo 

Radicado 056973184001- 2020 – 00019 – 00 

Asunto  Auto # 1119 – nombra curador ad-litem a 
herederos indeterminados - 

 
 

En atención a que se cumplió en debida forma el emplazamiento de los herederos 
indeterminados del fallecido presunto padre WILLIAM DE JESUS VALENCIA 
ESTRADA, demandados en este asunto,  se nombra como curador ad-litem a la 
doctora DIANA GICELA GOMEZ SERNA, ubicada en Medellín, en la carrera 30 # 
16 B – 61, piso 3º, correo electrónico: niseji2011@hotmail.com , celular 313 746 
80 43. Notifíquesele la designación en la forma ordenada por el artículo 49 del 
Ibidem en armonía con el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, con la advertencia 
que el cargo es de forzosa aceptación, salvo justificación admitida; en caso de 
aceptar, notifíquesele el auto admisorio y córrasele traslado de la demanda por el 
término de veinte (20) días para que responda y pida pruebas.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 
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